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ACUERDO DE CONCEJO N'(l()1 .2024. MPLP

Tingo María, 12 de enerc de 2024

CONSIDERANDO:

Conforme lo establece Ia Constitución Política del Perú en su artículo 194, modlicada por las Leyes de Reforma

Constitucional N0 27680, 28607 y 30305, conmrdanle con el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de
[.4unicipalidades, señala que las munic¡palidades provinc¡ales y distritales, conforme a Ley, son los órganos de gobiemo
local, que t¡enen autonomia política, económica y adminiskativa, en los asuntos de su competenc¡a. La autonomía que la
Constitución eslablece para las municipalidades radica en la facuttad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de

administrac¡ón, con sujec¡ón alordenamiento juridico; 
i

Prescribe el artículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972 establece que: Los Concelos Municipales
ejercen sus funciones de gobierno módiante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los asunlos adm¡nisfat¡vos
concemientes a su organización intema, los resuelven a través de resoluciones de concejo. (... ), en concordancia con el
articulo 41 del mismo cuerpo legal señalado, ind¡ca que ¡os acuerdos son decisiones, que loma el conceio, refer¡das a

asuntos especificos de interés público, vec¡nal o institucional, que expresan la volunlad del órgano de gobierno para
practrcar un determinado acto o sujetarse a una conducla o irorma iñstitucional;

Vela Mendoza. Dicho expediente
de fecha 19 de abril de 2023, El

informe de Orientación de Oficio N" 001-2023-0C , de fecha 28 de febrero de 2023, la Resolución de

Nidora lsabel

PLP, de fecha
asistencia de

29 de agoslo
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«AITO DEL BICE¡T.TENARIO, DE IA OONSO¿,DACIóN DE NUEST?'A INDEPENDENCIA, Y DE LA
CONTE ORACIÓN DE TAS HE;ROICAS BATALI¡AS DE JAÑN Í AYACUCHO"

VISTO:

La Ley Otgánica de Municipalidades, Ley N" 27972,y el Aclade Sesión Extraodinaria de Concejo Municipal de fecha 09
de enero de 2024, y;

De los documento3 que obran en el expediente:
. La Solicitud de vacancia, cuyo expediente el regisko N' 202339681, presentado por el regidor David

la

de

2023,
de 2023, 20 de octubre de de octubre de 2023,

. Elescrito con regilro N'202336758, de fecha 20de novbnbre 2023, presentado porla regiJora lsabelZulema
Vela irendoza, sobre justiñcación de inasilencia a ses¡on de conceio de fecha '17 de julio 2023.

o Escrito con regist¡o N' 202338'166, de fecha 30 de noviembre de 2023, presentado por la regidora lsabelZulema
Vela Mendoza, sobre justificacón de inasistencia a sesion de mncejo de fechas 25 de octubre, 17 de iul¡o y 29
de agosto de 2023, con los doq¡rnentos que adjunta.

. La Carta N' 1597-2029OFRH-0GA-MPLP/[M, de fecha 20 de diciembre de 2023, de la Sub C'erente de la
Oficina de Recursos Humanos, que adiunta el informe N' 97&2021ORRH-OGA-MPLP, de fecha 24 de
noviembre de 2023, emitida por dicha sub gerencia, la Resolución de Alcaldía N' 482-2023MP1P, de fecha 19
de abril de 2023, que declara pocedente la licencia sin goce de remunerac¡ones de la regidora lsabel Zulema
Vela Mendoza, por el plazo de 90 días, del 01 de enero al 3l de mazo de 2023, y demás actuados.

. El proveído N' 21S202&OGAJ/MPLP, de fecia'11 de d¡c¡embre de 2023, del responsable encargado de h
Ofrcina General de Asesoría Jurídica.

¡ El prowido N' 224-20IOCIAJ/MPLP, de fecha 28 de d¡ciembre de 2023, emitido por el Responsable
errcargado de la oficina General de Asesoría Juídica, la Carla N' 160G20230FRH-OGA-MPLPIIM, de fecha
22 de d¡c¡embre de 2023, Carta N'1597-20290FRH-OGA-MPLP/TM, de fecha 20 de diciembre de 2023, de la
Sub Gerencia de Recursos humanos y sus acluados.
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do

CONÜE ORACIÓN DD IAS HE;ROICAS BATAjJAS DE JT,NúN Y AYACVCflO"
De la solicitud de vacancia.

Mediante expediente N' 202339ñ1, de fecha 13 de dic¡embre de 2023, el Regidor, David feodoro lbañez Polo,
presentó la sol¡citud de vacanc¡a conta la rcgidua ,SABEL ZULE IA VELA ¡ilENDOU. pu haber incunido at la causal

de vacanciatipifinda en el numeral T' del an¡culo 22' y el añiulo 11" de la Ley Oryánica de Municipalidades N' 27972,

cuyos fundanentos han srdo preosados en diclv es ito, y a través de su abogado fundamenta su ped¡do confome a lo

siguiente:

Señala que la vacanc¡a es aquella situación en v¡ftud de la cualun cargo pemanente o delegado carece de titula\ siendo

que, en /os casos de cargos prcvenieñes de elecciÓn popular, @mo lo son para alcaldes, rcgidorcs, pres¡dentes,

H articulo 22" de la Ley 2797,2, Ley Orgánica de Municipalidades, dispone en su numercl 7 como causal de vacanc¡a la

"inconcunencia ¡njust¡ficada a tes (3) ses¡ones ord¡naias consecutivas o sels (6) no consecutlvas durante tres (3) meses

y el adícuto 11' respedo a lx responsabilidadx, impedimentos y derechos de los re$dorr;s..

En su oporfunidad he solícilado al jeie de la ücina General de Atención at Audadano y Gestion Documentaria (ex

secretaia generat), de la Municipatidad Provinctat de Leonc¡o Prado, todos.los docunentos concem¡entes a la as¡stencie

a /as sesiones de con ceio de la regidoi? lsabel Vela Mendoza.

Todos conocemos que la regidora tsadel Vela Mendoza, ha sido elegida cono rcgidorc por el periodo 2023'2026; y que

esta municipatidad con feúá 30 de d¡cíembrc de 2022, enite ta Resotuaón de alcaldia, N' 1372-2022'MPLP/A; en la que

aLrtoriza la l¡canc¡a sin goce de remunéraciones de dicha seruidora con et riginen taboral 2T6 - con nivet remunerativo

STB, mientras dure sulunción edil. LuEo, mediante resotución de alcatdiá N' 482-2023-MPLP/A, .esuelve declarcr la

nulidad en pañe de la resotuc¡ón de alcatdía N" 1372.2022-A y que en su pñner añículo deia sin efeclo la licencie sin

goce de remunercc¡ones del 01 de enero at 31 de d¡ciembre de 2023, y en su artíulo segundo se declara procedente le

iicencia sin renuneraciones por 90 dias, desde el prinero de erc hasta el 31 de mazo de 2023

Luego con fecha 0g de narzo de 2023, ta CPC Silvia Villyueva Cardich, jefe (E), det Órgano de Controt lnstitucionat tu
la iunicipalidad Provinciatde Leoncio Prado, se diige altlularde ta ent¡dad, cuyo asunto es requeñniento de ¡nfomaciÓn

sobre aéciones adoptadas respedo al infome de Uehtac¡ón de Ofrcio N' 001-2023-OCln0402.SO0, denominado

'Autoizac¡ón de l¡cencia sín gue de ranuneraciones y rese|a dé plaza DL N" 276 a servidua municipal elecia cono

regidora en ta m¡sma entidad para el periodo 2023-2026'ia cual @ntiene s¡tuac¡on adve$a.

Mediante ¡nlome N" 978-2023-OFRH-OGA-MPLP, /a respons€ib/e de la Oficina de Recursos Humanos de la

Mun¡cipalida:d Ptovincial de Leoncio Prado, en respuesfa ai M"iorándm N' 562-2023-9GA.MPLP. señata que de

acuedo at alícuto 11" de la Lei 27972, Los tuidorcs no pueden ejercer cargos elecdivos o adninistrativas sean de

canera o de confianza. As¡m¡smo, se advieñe en el Control de Asrsfenc/a de Regidores a las seslones ordinarias, la

ínasistencia de ta cita regidora con son del 17 de julio 2023, 21 de julio 2023, 18 de agosto 2023, 29 de agosto 2023. 18

de setiembre de 2023, 20 de setiembre de 202j, 20 de octubre 2023 y 25 de oclubre 2023.

De la delensa de la Regidon lsabel fulema Vela llendoza'

La reg¡dora tsabet Zutema Veta Mendoza, a trav,és de su abogado, sustenta su delensa confome a lo sigu¡ente:

En ptíncip¡o, sol¡cito se declare improcedente et pedido de vacanc¡a. pot la pañe lomal de la presente convocatoia para

esta sesion ertraordinaia, dado que no se ha umptido con notificar con los cinco días de ant¡cipación, es decir antes de

ta presente sesion, como manda ta Ley Orgánica de Municipatidades en su añiculo 13'; entre la convocatoia y la fecha

de ta aud¡encia debe de haber et ptazo de cinco (5) días, cüno náximo, que ha pasado se convoca eldia 27 de diciembre

de 2023, el 28 y 29 jueves, viemes de attí viene los ledados largos, por lo que a la fecha no se ha cunpl¡do con el plazo

dado que estanos a 9 d¡as del plazo, pot lo que estanos fuüa del plazo

por otro lado, sl esfarnos frente a un pedido de vacanc¡a respeclo a la ¡nasistenc¡a a /as ses,bnes ertraüdinañas u

odinañas de concejo municipal, también hay que veifiur si las convocatorias para /as sesiones odinaias hen s¡do

convocadas dentro del ptazo que establece la Ley, püque s¡ estanos frente a una vacancía en la que se está viendo la

inas,sfencia a /as se siones üdinaias, habria que verífrcar si esfas convocafonas han sido denlro del plazo legal, porque

OFICTITA iiEIIERAL DE
ATExc¡ó¡ Ar c¡uD DAto I
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y mnsejerw regionalx, la vacancia signifrca el c€se de la relaciÓn rcprcsentat¡va.
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si no estaian§ atentando cütrc el principio de legalidad, püque pongo de conuiniento en autas para que el can@jo

municrpal tanbién veifrgue esas sfuaaones.

Ahora bien, también se está viendo que habr¡a una incompatibíl¡dad entre el cargo de regidorc y el cargo de seruidora de

esta munic¡pal¡dad adualmente, y ponue lo d¡go. Elcolega cito el ad. 11'de la Ley, si dicha Ley dice eso, pero hay que

tener en aenta que fue una interpretación litercl de la noma. Aquí, hay que ver una siluación bastante especial, pü la
que creo yo, que la seNidora si puede ejercer dichw cargos, potque primero ha sido servidora pública, y luego llegó a

ser reg¡dora, y pot qué ha sido regidora, porque nuestra Constitución Pol¡tica del Estado, señala que tenemu deredto a

eleg¡r y ser eleg¡da, entonces ella, en su ejerc¡cio legit¡mo de su derecho constituc¡onal a ser elegida, ha sido elegida

precisamente regidora, entoncx nole inpide nada seguh trabajando, como seNidüa pública. inclusive elai. 11' en el

segundo páÍafo señala un asrP',cfo ¡npoiante, destaca que elempleadot puede dar l¡cencias por 20 horas senaneles a

la sentidora pública, potque elconfexfo es que ella ha sido seruidua antes de ser reg¡dora, porque s¡ hubiese sido

seru¡dora luego de ser regidon, allí si hay una ¡ncompatib¡lidad fofai Eso es la interpretación autentica a favot del

trabajador. I ..
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La ¡nasistencia a las seslones de concejo, que cono bien se ha dicho habria que veñficar si han sido convocada dentro

del plazo legal, tamb¡én hay que venlicar si esfas sesiores son consec¿livas dentro de los tres meses o se,s meses, y

estas tanpocr se cunple tes d¡go, porque el att. 21. Numercl 7. A/ dec¿ fr¿s sesione s ordinaias consecuttvas, la noma

está diciendo que d¡chas seslones deben de llevarse tres ses,bnes consec¿livas dentro del nes. y en el prcsente caso,

t¡enen planteado dos seslones por mei, y tengo conocimiento, que solo se han llevado dos ses,ones por mes. Ahora si

lueran tres sesiones consecuffuas, no se cumple ya que en jun¡o han sr'do, dos (2) en iul¡o han s¡do dos (02), y ast

sucesivamente, por allí a criterio personal por allí, no se cumple. Ahora refpedo a seis (6J sesiones no consealivas

dentrc de los Ítes (3) rneses, tampoco se cumpliría porque al nes de agosto rec¡én se han llevado, lres seslones y a/

mes de set¡embre de reclén fres seslores, s¡n embargo la reg¡dora, dentrc de su derecho de petición ha just¡l¡cado sus

¡nas¡stencias med¡ante docunento del 30 de setienbre dgl 2023, tamb¡én con su escrito del 20 de novienbre de 202i,

ha justif¡cado sus ¡nasisfenclas con sus res pect¡vos cedificados nedico de salud, sitenemos en cuenta que por not¡vos

de salud, no ha as¡st¡do la regídora a las seslones de concejo, enfonces esfamos Justificando las ,nas/stencias a /as

seslones de concelb , y tanb¡én estanos justil¡cando que no se han llevado a cabo /as fres sesibres co nsealivas. por lo

tanto. no se cunple con lo establecido por la prop¡a Ley. .

@

Enlatsentido, señores regidores fe rmino an eso, hago una rcfefencia, a efedos de gue se cite a una nueva sesion de

concejo. a efedos de se tenga fodos /os m edios probatoiw y se pueda discut¡r el ped¡do de vacanc¡a .

i ;''.
Debate y aprobación de la suspensión de la sesion de boncejoQ.ebatido y sorgtido a votación la suspensión de la

Dresenle sesión extraordinaria. Por mavoría fue declarado imorocidente. Procediendo con la sesión extraordinaria.

-

Finalmente, luego del debate conespondiente y la deliberación por parte de los miembros del concejo municipal, y a lo

establecido por el artículo 4'l de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley No 27972, el Concejo Municipal;

ACORDÓ:
ARTÍCULO PRlllERo. - RECHAZAR, la solicitud de vacancia presentado por el Regidor David Ieodoro lbáñez Polo,

en contra de la regidora ISABEL ZllLEltA WLA IiENDOZ., por la causal de vacancia t¡p¡frcada en el numercl 7' del

aftícuto 22" y el artiwto 11' de la Ley Orgánica de Munic¡palidades N" 27972, wr no haber elcanzado los 2/3

rcotementado del voto del Conceb ¡tunici¡r,l. Dan oué ü*eda ta vacancie.

lnstituc¡onal de la Pao¡na Web de la ent¡dad.- 
GOTUNfOUESE,CI,TPLASE,
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Mun¡cipalidad Prov¡ncial
de Leonc¡o Prado

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR el presenle acuedo, al regidor David Teodoro lbánez Polo, Regidora lsabel

Zulema Vela t\,lendoza, y a cada miembm delConcejo Municipal, para los fines de Ley.

ARTÍCULO SEXÍO. - ENCARGAR a la Of¡c¡na General de Atención al Usuario y Trámite Documentado, en mordinación

mn la Subgerencia de Tecnologías de lnformacir5n, la publicación del presente Acuerdo de Conceio Municipalen el Portal
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